
Año de 1898. Martes 22 de Noviembre Núm. 120.

BE LA PROVECIA BE VALLADOLID.
SE PUBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGSOS DE SUSCRICION.

Por un mes.
Trime.stre. .

3 pesetas.
6 id.

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ; 
aula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legís- 1 
iación peninsular, á los veinte días ; 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta,

(Ártie'<4¡0 l.° átl Cádiffo Civil viaenlej

PONTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTK OFIOIjíLL

Presidencia de! Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1898.J

NuM. 2.721.

Sobiemo civil de la ' de Valladolid.
Negociado 3.°—Correos.

ra contratar la conducción de la corresponden
cia pública, á caballo ó en carruaje de cuatio 
ruedas, desde là oficina de Correos de Villada 
à la de Vecilla de Valderaduey, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día seis del actual y al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
al público en e.ste Centro y en las oficinas 
de Correos de esta Capital y Vecilla de Valde
raduey, se admiten proposiciones hasta el día 
cinco de Diciembre á las cinco de su tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 21 de Noviembre de 1898.
£/ Gobernador,

(Storta ©rti^ 1 <a®h®.
Talón núm. 255.

Circular núm. 80.

Habiendo de celebrarse en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos el día diez 
de Diciembre próximo venidero la subasta pa-
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Secciori segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Guipúzcoa y el Juez de primera instan
cia de San Sebastian, de los cuales resulta:

Que en 27 de Abril de 1898, el Procurador 
D. Félix Velasco, en representación de la So
ciedad general del puerto de Pasajes, presen
tó demanda promoviendo juicio declarativo de 
mayor cuantía en el Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastian contra la Sociedad 
Lasquibar y Compañía, sobre reclamación de 
3.340 pesetas 5 céntimos, por la prestación de 
servicios de transporte y almacenaje de mer
cancías:

Que estando el juicio en el trámite de 
contestación á la demanda, el Gobernador de 
Guipúzcoa, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que la Diputación provincial 
es la que debe conocer y resolver la cuestión 
planteada, sin perjuicio del recurso conten
cioso administrative que el que se considere 
perjudicado por la resolución que dictare pu
diera utilizar; que la Diputación, al traspasar 
la concesión del Puerto de Pasajes,’se reservó 
la intervención en la administración del puer
to y en la aplicación de las tarifas, y al hacerlo 
asi obró como Corporación encargada de pro
mover el bien común, gobernando y rigiendo 

dos intereses provinciales, y no como mera 
personalidad jurídica que realiza dues de ca
rácter particular, y que, de consiguiente, el 
contrato reviste carácter de público y adminis
trativo; que una de las cláusulas en que más 
de relieve resulta este carácter del contrato es 
la 5,‘\ que dice: «Como principio de buena 
administración que la provincia aplica á todos 
los serviciospúblicosdentro de su jurisdicción, 
la Diputación continuará ejerciendo la inter
vención tutelar que ejerce sobre las tarifas 
dei servicio del puerto, establecidas por la 
Sociedad de Fomento, debiendo la nueva So
ciedad contar con su aquiescencia en la adop-

cion de cualquier tarifa nueva ó en la modifi
cación de las vigentes, para que los intereses 
de la explotación se armonicen cou los dei 
público en forma equitativa»; que de aquí se 
deduce la facultad que asiste á la Diputación 
de aprobar las tarifas de los servicios del puer
to, así como también resolver las cuestiones 
originadas por la aplicación de aquéllas, por
que la Autoridad á quien corresponde otorgar 
la autorización para la percepción de los arbi
trios es la que debe examinar si la Sociedad 
se ajusta á los términos y límites de la auto
rización otorgada ó, por el contrario, los tras
pasa exigiendo un derecho para el que no esta 
facultada; y que el conocimiento de las cues
tiones relativas al cumplimiento, inteligencia 
y efectos de los contratos administrativos co
rresponde en la vía gubernativa á la Autori
dad ó Corporación contratante, según la doc
trina establecida en el art. 28 dei Real decreto 
de 4,de Enero de 1883, en el art. 84 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863 y en el art. 5.° de 
la ley de 22 de Junio de 1894.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que el juicio versa sobre reclamación de can
tidad por transporte y almacenajes de mer
cancías, entablala por la Sociedad general del 
puerto de Pasajes contra coineroiautes, y en 
tal concepto no puede estimarse que esta cues
tión afecta al cumplimiento de un contrato 
celebrado por la Administración provincial 
para obras y servicios públicos, y por lo tanto 
que esté atribuida su competencia á la juris
dicción contencioso administrativa, según el 
art, 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, sino 
que desde luego aparece comprendido en el 
núm. 2.“ del art. 4.” de la misma ley, porque 
el derecho vulnerado es eviden temen te de 
carácter civil; que aun en el supuesto de en
tenderse que la Sociedad general del puerto 
de Pasajes estuviese subrogada en hr^ar de la 
Administración provincial, lo cual no puede 
admitirse do ninguna manera, los actos reali
zados por aquella Sociedad no revisten otro 
concepto que el de haber obrado como Socie
dad demandante, al exigir los efectos del con
trato celebrado con los comerciantes puede ser 
considerada como Corporación contratante á 
quien corresponda el conocimiento del asunto 
en la vía gubernativa, según la doctrina sus-
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tentada en el oficio de requerimiento; que es
te criterio se desprende también del art. 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, puesto 
que para que. pudiera admitirse que la cues
tión suscitada fuese de la competencia del 
Tribunal Contencioso, sería necesario que 
afectara á una Corporación oficial y al rema
tante de servicios, obras, rentas y arrenda
mientos, y en general á todos aquéllos que 
hayan de producir gasto ó ingreso en los fon
dos provinciales, á cuyos asuntos se refiere el 
art. 1.” de dicho Real decreto;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamien
to civil, según el cual: «La jurisdicción ordi
naria será la única competente para conocer 
do los negocius civiles que se susciten en te
rritorio español entre españoles, entre extran- 
eros y entre españoles y extranjeros»;

Visto el art, 349 del Código de Comercio, 
que dice: «El contrato de transporte por vías 
terrestres y fluviales de todo género, se. repu
tará mercantil: primero, cuando tenga por ob
jeto mercaderías ó cualesquiera efectos del co
mercio; segundo, cuando siendo cualesquiera 
su objeto, sea comerciante el portador, ó.se de
dique habitualmente á verificar transportes 
para el público»;

Considerando:
1 .“ Que la presente cuestión de compe

tencia se ha suscitado con motivo del juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por 
la Sociedad general del puerto de Pasajes con
tra la Sociedad Lasquibar y Compañía sobre 
pago de cierta cantidad por transporte y al
macenajes-de mercaderías;

2 .“ Que el juicio versa, por lo tanto, sobre 
Q1 cumplimiento de un contrato mercantil, y 
la acción ejercitada por el demandante es de 
carácter esencialmente civil, siendo, por con
secuencia, los Tribunales ordinarios los úni
cos competentes para conocer y rosolver la 
cuestión planteada;

3 .° Que no se trata del establecimiento de 
nuevas tarifas ni modificación de las estable
cidas para el servicio de explotación dél puer
to de Pasajes, sino de la aplicación á un caso 
particular de las tarifas existentes;

4 .° Que da cuestión que se ventila en los* 
autos no se refiere ni directa ni indirectamen
te á las relaciones jurídicas que puedan exis
tir ente la Diputación provincial de Guipúz
coa y la Sociedad demandanxe en virtud del 
contrato de cesión de la concension del puer
to de Pasajes, estipulado entre ambas entida
des, único caso en el que podrían ser aplica
bles las disposiciones legales que regulan el 
cumplimiento, inteligencia y efectos de los 
contratos administrativos.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII y como Reina Regento del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia en fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho. — MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sar/asta.

{Gíaceta del 10 de íTovie mbre de 1898.)

Miinisterío de Hacienda,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por varios Administradores de bienes del Es
tado, cesantes por consecuencia de la supre
sión de tales cargos, llevada á cabo por Real 
decreto de 4 de Enero de este año, en solici- 
citud de que so les reconozca la categoría ad
ministrativa equivalente á la de los antiguos 
Administradores de Propiedades, cuyas fun
ciones eran análogas á las que ellos desempe
ñaban, y se les abonen los premios correspon
dientes á cada uno de los servicios de lecau- 
daoion y venta prestados por los mismos en 
expedientes no terminados al cesar en sus 
cargos:

Resultando que el Administrador de bie
nes del Estado que fué de la provincia de Ma
drid ha formulado además por separado otra 
reclamación, pidiendo el abono de los premios 
que le corresponden por los trabajos realiza- 

\ dos para la venta de unos solares del barrio
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del Retiro de esta Corte y del jardín del edi
ficio que ocupó la Biblioteca Nacional, no ena
jenados antes de su cesación, y por los que 
haya practicado en los expedientes de excep 
cion de dehesas boyales y roturaciones, pen
dientes de resolución al cesar en su cargo;

Considerando que por lo que se refiere á 
la primera de las cuestiones suscitadas por 
aquellos funcionarios soría ilegal y contrario 
al espíritu que informó el Real decreto de 14 
de Abril de 1896 reconocer á los que desem
peñaron las Administraciones de bienes del 
Estado la categoría de Jefes de Negociado que 
tuvieron los Administradores de Propiedades, 
porque no han tenido nunca haber fijo con
signado en los presupuestos del Estado, ni 
pueden, por lo tanto, figurar como individuos 
de la carrera administrativa organizada por 
el Real decreto de 18 de Junio de 1852, y en 
la cual se ingresa con sujeción á la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876:

Considerando que en cambio sería injusto 
é inmoral negar á los reclamantes, que han 
desempeñado el cargo hasta la supresión de 
los mismos, la recompensa correspondiente á 
sus trabajos, iniciados y proseguidos bajo la 
fundada creencia de que les serían remunera
dos; y

Considerando que las dudas que pudieran 
suscitarse acerca de su cuantía se hallan re
sueltas por el Real decreto de 14 de Abril de 
1896 y la Real orden de 3 de Diciembre si
guiente, aplicable por analogía á todos los ; 
casos;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Hacienda y 
Ultiamar del Consejo de Estado, se ha servido | 
declarar: 1

1. Que no procede reconocer categoría ad- • 
ministrativa á los Administradores de bienes \ 
del Estado cesantes por virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Enero último.

2. Que en cuanto.al abono de premios por 
ventas, á que se refiere el núm. 1/ del artícu
lo 9? del Reai decreto de 4 de Abril de 1896, 
se esté á lo prescrito en la Real orden de 3 de 
Diciembre del mismo año.

3. " Que el premio de administración, ^QUdi- 
lado en el núm. 2.° del mismo artículo, proce
derá abonarse únicamente cuando los ingresos

respectivos hubieran tenido lugar en caja, en 
virtud de la gestion exclusiva de los Adminis
tradores, con anterioridad á su cesación.

4 .° Que tanto el premio de investigación á 
que se contrae el núm. 3.° del citado art. 9.”, 
como el señalado por el art. 1." del Real de
creto de 2o de Junio de 1877 se abonarán por 
completo á los Administradores de bienes del 
Estado en el caso de que por los mismos fun
cionarios hubiesen sido promovidos y segui
dos los expedientes necesarios y se hubiesen 
hecho efectivos los derechos del Estado antes 
de la cesación de tales funcionarios auxiliares.

5 .” Que en el caso de que la instrucción de 
los expedientes se hallase ultimada á la fecha 
de dicha cesación, y sin más trámite fueran 
aprobadas las investigaciones respectivas, aun 
cuando la aprobación y la realización de los 
deiechos sean posteriores, el Estado abonará 
las dos terceras partes de los premios de inves
tigación en la forma determinada en el prime
ro dé los dos citados decretos; y

6 . Quesiia instrucción de los expedientes 
1 no estuviese ultimada ó necesitara ampliarse 
i á la fecha en que cesaron los Administradores, 
1 xinícamente será de abono á éstos la tercera 
í parte de los premios de investigación; todo sin 
| perjuicio de la parte que pueda corresponder 

á los denunciadores particulares, con arreglo 
al úkimo párrafo del art. 9,° del Real decreto 
de 14 de Abril de 1896. ■

De Real orden lo digo á V, I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 1898.—•Liópe:s Puipcó/'vey‘.--^SQíÍQV 
Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

,.G<íceía del 11 de Noviembre de 1898.)

Sección cuarta.

GOBIERSO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PLTBLTGOS.

El día 19 de Diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar ante 
el br. Alcalde de Villanueva dé Duero y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovecha-
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miento de corta de cincuenta pinos en el El día 19 de Diciembre próximo y hora de
monte titulado «Vado-Ancho», perteneciente 
al pueblo de Villanueva de Duero, bajo el tipo 
de doscientas pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de 
■celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Kisac y Sánchez 
Gcaíia,

El día 19 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Br. Alcalde de Villanueva de Duero y con 
asistencia de un funcionario del ramo de 
montes la subasta primera para el aprovecha
miento de corta de cien pinos en el monte ti
tulado «Pimpollada del Espino», pertenecien
te al pueblo de Villanueva de Duero, bajo el 
tipo de trescientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
he regir la misma y elcitadoaprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre 1898.—El Go
bernador interino, Manuel Eisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 19 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Matapozuelos y con asistencia 
de an funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de corta 
de cien pinos en el monte titulado «Cobatilla??, 
perteneciente al pueblo de Matapozuelos, bajo 
®1 tipo de trescientas veinticinco pesetas, ha- 
húiidose á disposición del público en el sitio 
®n que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
decondiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha- 
iniento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El ? 
'Gobernador, interino, Manuel Fisac y Sánchez ¡ 
Gcaña.

las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Moraleja de las Panaderas, y 

' con asistencia de uri funcionario del ramo de 
j montes, la subasta primera para el aprove- 
\ chamiento de corta de cincuenta pinos en 
! el monte titulado «Recorba», perteneciente 
i al pueblo de Moraleja do las Panaderas, bajo 

el tipo de cien pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 20 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de Mojados, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de corta 
de trescientos pinosen el monte titulado«Albo 
Sancho y Cobatilla», perteneciente al pueblo 
de Mojados, bajo el tipo de ochocientas vein
ticinco pesetas, hallándose á disposición ' del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 20 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante la 
Sr. Alcalde de Boecillo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de corta de 
cien pinos en el monte titulado «Arroyadas», 
perteneciente al pueblo de Boecillo, bajo el 
tipo de doscientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativasy económicas que han. 
de regir la mismay elcitado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898,—El 
Gobernador, interino, Manuel Fisac y banchez 
Ocaña.
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El día 20 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Hornillos y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de corta de 
sesenta pinos en el monte titulado «Tajón», 
perteneciente al pueblo de Hornillos, bajo 
el tipo de ciento veinte pesetas, hallándoso 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898. — El 
Gobernador interino, Manuel Fisac v Sán
chez Ocaña.

El día 21 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de La Pedraja de Portillo, y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de corta de sesenta pinos en el monte titu
lado «Corbejon», perteneciente al pueblo de 
La Pedraja de Portillo, bajo el tipode ciento no
venta y cinco pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aproveohamienío.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde do La Pedraja de Portillo y con 
asistencia de un funcionario del ramo de 
montes la subasta primera para el aprovecha
miento de corta de trescientos pinos en el 
monte titulado «Tamarizo Nuevo», pertene
ciente al pueblo de Portillo, bajo el tipo de mil 
cincuenta pesetas, hallándose'á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Valdestillas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de cor
ta de cien pinos en el monte titulado «Pi
nar de los Capones ó Alto», perteneciente al 
pueblo de Valdestillas, bajo el tipo de doscien
tas setenta y cinco pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha 
de ^celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativa.? y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de i89S.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña,

El día 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde do Pozal de Gallinas y con asis
tencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de corta de cincuenta pinos en el monte 
titulado «Pimpollada del Rey», perteneciente 
al pueblo de Pozal de Gallinas, bajo el tipo de 
ciento veinticinco pesetas, hallándose. á dispo
sición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.'—-El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.

El día 22 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Viana de Cega y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes, la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
corta de trescientos pinos en el monte titula
do «Boca de Cega», perteneciente al pueble 
de Viana de Cega, bajo el tipo de mil cincuen
ta pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—L^ 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña.
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El día 22 de Diciembre próximo y hora de 
ias doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Llano de Olmedo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento de 
•corta de doscientos pinos en el monte titula
do «Navazo Grande», perteneciente al pueblo 
de Llano de Olmedo, bajo el tipo de quinien
tas pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y San- 
<cbez Ocaña.

El día 23 de Diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar ante 
«1 Sr. Alcalde de Olmedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de corta de 
trescientos pinos en el monte titulado «Caña
món», perteneciente al pueblo de Olmedo, bajo 
el tipo de seiscientas setenta pesetas, hallán- 
¿056 á disposición del público en el sitio 
on que ha de celebrarse* la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
'ban de regir la misma y el citado aprovecha- 
-mionto.

Valladolid 18 de Noviembre da 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y San- 
<!bez Ocaña.

El día 23 de Diciembre próximo y hora de 
^ías doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Gr. Alcalde Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta’ 
primera para el aprovechamiento de corta de 
trescientos pinos en el monte titulado «Los 1 
Estados»,perteneciente al pueblo de Olmedo, i 
bajo el tipo de novecientas pesetas, hallándose 1 

disposición del público en elsitioenque hade ■ 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio- 1 
líes facultativas y económicas que han de re- Í 
gir la misma y el citado aprovechamiento. j

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El , 
Clobernador interino, Manuel Fisac y Sa¿i- 
ebez Ocaña.
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El día 23 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Laguna de Duero y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de corta de mil pinos en el monte titulado 
«Solafueote y Valles», perteneciente al 
pueblo de Laguna de Duero, bajo el tipo 
de mil trescientas cincuenta y una pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, interino, Manuel Fisac y Sán
chez Ocaña.

El día 2-4 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de San Pablo do la Moraleja y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de corta de sesenta pinos en el monte titu
lado «Pinar Hondo», perteneciente al pueblo 
de San Pablo de la Moraleja, bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sán
chez Ocaña,

El día 24 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcaide de Simancas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de corta 
de dos mil quinientos pinos en el monte titu
lado • «Pinar Pimpollada», perteneciente al 
pueblo de Simancas, bajo el tipo de dos mil 
seiscientas doce pesetas, hallándose á disposi
ción del público' en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.
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Valladolid 18 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac y Sán
chez Ocaña.

Sección quirita.

Núu. 2.702.

NuM. 2.720.

mieitcin 18 Hacieiila de la praemia le lallaialil.

PERSONAL.

CIRCULAR.

Con fecha 22 del actual ha tomado posesión 
D. Joan Llopiz Borja, del cargo de Ingeniero 
industrial de la Investigación de la provincia, 
para ei que ha sido nombrado por Real orden 
de 1.® de Octubre último.

Y en cumplimiento de lo que pretjeptúa 
el art. 19 del Reglamento provincial vigente 
del ramo, se anuncia en el Boletín Oficial 
para general conocimiento, interesando ésta 
Delegación de las autoridades que se sirvan 
prestar á dicho funcionario los auxilios que 
reclame para el mejor desempeño de su co
metido,

Valladolid 18 de Noviembre de 1898.— 
P. 0., Francisco Serrano Mirasol.

NúM. 2.722.

Ayuntamiento de Valladolid.
Anodo ISOSá 1899, OONTADUHIA.

Nota de los gastos hechos en las obras píibUcas que se 
Secutan por Administración du,rante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Jornales 

satisfechos.

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos yj 
viveros.................................. 323‘55 

Conservación...de.fuentes y cañerías 112‘65 
Reparación de herramientas del 

i"arque...................................... 336-50

Total jornales..................... 772‘70

Valladolid 5 de Noviembre de 1898.—El 
Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.’ El Al
calde, Moises Carballo.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Ea Coruña,

Hace saber: Que el día 2 de Diciembre 
próximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministre 
que á continuación se expresan. Para diche 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de loe 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta, 
los almacenes de la citada B'actoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ósus represen
tantes, quienes quedarán obligados á respon
der de laclase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para adinitirlosó desecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse sino por 

fía totalidad de cada uno de ellos.
La Coruña 12 de Noviembre de 1898.—Ig

nacio Moreno.

Ai^íiculos que deben adquirirse.

Harina de 1."^ clase superior. , l 
Cebada de L* clase.. . . Jí^recio por quintal mé- 
Paja trilladade trigo ó cebada.! ™o-

V AL L AD O LI D. — 18 9 8.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA!-

Pa/acio de la Exema. Dipufaoión.
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